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Vistos,los documentos adjuntos, y el lnforme del Comité de Selección de
la lnstitución Educativa sobre procedimiento de encargatura de func¡ones en el cargo de Director de lE;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial, tiene por objeto

las relaciones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las ¡nstituc¡ones y programas

educativos públicos de educación básica y técnico product¡va y en las instancias de gestión educativa

descentralizada; asi como, regular sus deberes y derechos, la formación cont¡nua, la canera pública magisterial, la

.. . euduación, el proceso disc¡plinario, las remuneraciones y los estimulos e incentivos;
r0,

Que, el literal b) del articulo 177 del Reglamento de la Ley 29944, rEula
el encargo de funciones únicamente en el cargo de director cuando la inst¡tuc¡ón educativa no cuente con la plaza

orgánica vacante debidamente presupuestada, en este caso el profesor encargado continúa ejerc¡endo su labor

docente en aula;

Que, mediante Resolución Viceministerial N' 165-2022 MINEDU de

fecha 19 de d¡c¡embre del 2022, se aprueba la Norma Técnica denom¡nada 'D¡spos¡ciones para la encargatura en

de mayor responsabilidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley N'29944, Ley de

Magisterial".

Que, el numeral 6.1 de la Norma Técnica denominada "Drsposiciones

para la encargatura en cargos de mayor responsab¡lidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley

N'8944, Ley de Reforma Magisterial" aprobado con Resolución Vicem¡nistenal N' 165-2022- MINEDU, el mismo

que regula el procedimiento para encargo de funciones;

Que, conforme a lo informado por el Jefe de Recursos Humanos de la

UGEL, y visado por las Áreas de Admin¡stración y Gestión Institucional de la UGEL; y,

De conformidad con la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector

Público para el Año Fiscal 2023, Ley N" 28044, Ley General de Educación, Ley No 299t14, Ley de Reforma

Magisterial, Ley No 30541 que modifica la Ley No 29944, el Decreto Supremo No 004-2013-ED, Reglamento de la Ley

de Reforma lvlagisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo No 306-2017-EF y sus mod¡ficatorias con Decreto

Supremo N"124-2019, que establece montos, condiciones, caracteristicas y vigencia de Ia asignac¡ón porjomada de

trabajo ad¡cional y de la asignación por cargo a otorgarse a los profesores en el marco de la Ley N' 29944, Ley de

Reforma Magisterial y el Reglamento de 0rganización y Func¡ones aprobado por el Gobiemo Regional;
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SE RESUELVE:

ARTICULO IO.. ENCARGAR LA FUNCIÓN al personal que a

continuación se indica:

I.I. DATOS PERSONALES:

APETLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO !r
FECHA DE NACIMIENTO

COOIGO MODULAR

ESCALA ¡¡AGISTERIAL

INSTIIUCION EDUCATIVA

DE PTAZA

LABORAL

00516 0
: MERINO CASIILLO, ENNI

D.N.r. N" 03683628

FEMENINO

03J05t1969

1003683628

SEGUNDA ESCALA MAGISTERIAL

1379

52181213914

30 Horas Podagógicas.

PROFESOR (FUNCTONES DE DTRECTOR)

1.2. DATOS DE Iá PLAZA

VIGENCIA : Desde el 0110312023 al3111212023

ARTICULO 2".- El encargo de director por funciones tiene asigneda una

jornada de trabajo de ¡10 Hr3 pedagógicas semanal mensual

ARTICULo 3".- ESTABLECER, que la encargatura se da por concluida por

las causales señaladas en el numeral 7.4.1 de la Norma Téc¡ica aprobada por Resolución Vicemin¡sterial N' 165-

2022.MINEDU,

ARTICULO 1'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspond¡ente de

acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Mo F¡scal 2023.

ARTfCULO 5'.. TRANSCRIBIR, la presente resolución a la parte interesada y

áreas administrativas pertinentes para su mnocimiento y acciones de ley.

y comuntquese.
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